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Franqueo 
concertado 

DE Lá PBOVIICIA D E L E Ó N 
ADVERTENCIA O F i C I A l 

LI'HKO que Ion Sr-u. Alcaliiu 7 Seert-
khrioA M&intn los n^mdrca del KOMSTÍM 
( M eomipondu si tliitrito, diipoadiia 
que ee fije Tm e]«npltr en el eftio da Me-
tambre, donde penutneceri bwta el rnci-
ko del Biiaiere tigiiante. 

Loa Seeretarim enider&n de eoMerrar 
loe BOLBTIKBS eoleeeioutdoe ordautda-
mente, pan >a eseoedenieidii, que debe-
re feriiieiumead* t í o . 

SE PUBLICA LOS LUN2S, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se axuertbe ea la Oestedula de la Oipotaaida pravineial, a matro pe-
•etu ciEgnesta elntimoe el trimeetn, ocho peaetea al «emeatre y quince 
petetaa al aXo, a los peiüenlane, pagadas al solicitar la jmaeripetán. Los 
puoa de fnera de la capital se taran por libraua del Giro nrnrae, adni-
tí&dosa sólo seUss en Isa snacripcionea de trimestre, y dnieamenta por la 
fraeeMa *> yeccu i r a resulta. Lea SBMripeionw atrasadas aa cobran 
eos aumenta proporcional. 

Loe ¿ynntamientos de «ata provincia abonalia la snscripeidn con 
arreglo a la escala inserta en cinra'ar de la Comisión pmineial, publicada 
«1 lox núiuer» da «ate BourríK de ieeiia 20 y 28 da diciembre de 1906. 

Los Jasgados municipales, sin distinción, dies pssstas al «ño. 
N4uiAroK itoeltou, Teimtieineo e^niimoit de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lw düipoaicionM de la» autoridsJ'P, excepto IRS que 
M U a instauei* de parte su pobr--}, t-̂  iueertHrán ofi-
eíeJmente, mimítriuo cualquierani:u«:o concernieDte el 
•errielo nueíonal que «limane do las icisratis; lo de in
terés partículsr preyio el pago adelantado de veinte 
eéntimoa de peeet* por cada línea de in^tircion. 

Loe anuncio» a que hace referencia ln circular de It 
Comieión provincial, fecha 14 de d'cieru'rire de IJMtn, en 
enmplimieiito al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
YÍembrt de dicho año, y cy va circular ha 8Í«1o publi
cada en les BOLKTÍNHS OviCf\LBS de 20 y '¿2 de dimem-
bre ya citada, se ebonar&n con arreglo a Ta tarifa que en 
meneiortadoe HOLSTOÍE» W inserta. 

P A R T E O F I C I A L , 

PRESIDENCIA í 
OSL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. ! 

De Igual beneficio disfrutan las 
demds personas de la Augusta Real 
Familia. 

fOtuté del día 24 da octubre de 1815.) 

Gobierno cítII de la protinets • 
:—:—: : \ 

En virtud de lo dispuesto por la 
Direcclén general de Obras públicas 
con fecha 14 del actual, este Go
bierno civil ha señalado él día 11 de 
noviembre próximo, a las once ho
ras, para la adjudicación en segunda 
subasta de las obras de acoplos para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 al 29 de la carretera de 
Pedrosa del Rey a A'manza, en esta 
provincia, y cuyo presupuesto de 
contrata es de 10.530,44 pesetas, y 
coyas obras deberán quedar termi
nadas dentro del alio actual. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de Julio de 1913,ante la Sec
ción de Pcmento de este Gobierno 
civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, plazuela de Torres de 
Omafia, hallándose de manifiesto el 
proyecto, para conocimiento, en la 
citada Sección de Fomento de este 
Gobierno, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de las 

K3Viñetas de Oviedo, Santander, 
leticia, Valladoiid, Zamora, (Ven

te y Lugo, desde el día de la fecha 
hasta el día 6 de noviembre próximo, 
de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentirán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.*, arreglándose al 
'adjunto modelo, resellándose en la 
Cubierta del pliego el número manus
crito de la cédula personal, dfse, 
fecha de expedición, nombre y po

blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta a la presentación, para que 
la confronte el receptor del pliego, 
y además se suscribirá: «Proposición 
para optar a la sub íala de las obras 
de acopios para conservación y su 
empleo en los kilómetros 1 al 29 de 
la carretera de Pedrosa del Rey a 
Almanza, en la prevínola de León», 
y la firma del proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro fblerto. que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garan
tir la proposición para las obras de 
la subasta para conservación y su 
empleo en los kilómetros 1 al 29 de 
la carretera de Pedrosa del Rey a 
Almanzae, y la firma del .propo
nente. 

El depósito deberá constituirse 
en metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos, o en 
cualquiera de sus Sucursales de pro
vincias, por la cantidad mínima de 

; 105 30 pesetas. 
En el caso de que resulten dos o 

más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores dé aque
llas proposiciones, y si terminado" 
dicho plazo subsistiese la Igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio. 

León 20 de octubre de 1915. 
; Bl Gobernaiorinteiino, 

E . MhartlnyGuix 
Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm , enterado 

- de) anuncio publicado coniecha 
de...... ú'tlmo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acoplos para 
conservación y su empleo en los ki 
lómetros 1 al 29 de la carretera de 
Pedrosa del Rey a Almanza, provin
cia de León, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se hagi. 

do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese, determi
nadamente, la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se aflada alguna 
cláusula.) 

(Pecha, y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
con fecha 14 del actual, este Gobier
no civil ha señalado el día 11 de no
viembre próximo, a las doce horas, 

Eara la adjudicación en segunda su-
asta de las obras de acoplos para 

A la V z que este piifgo cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: (Resguardo de de
pósito de pesetas, para garantir 
la proposición para las ebras de la 
subasta de acopios psra conserva
ción y su empleo en los kióni : tros 
1 al 17 de la carretera de Astorga a 
Puebla de Sanbbrla.i y la firma del 
proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales de pro
vincias, por la cantidad mínima de 

i conservación y su empleo en los kl- \ 122 45 pesetas. 
lómetros 1 al 17 de la carretera de j En el coso de que resulten dos o 

¡ Astorga a Puebla de Sanabrla, en más preposiciones Iguales, se proce-
• esta provincia, y cuyo presupuesto ; derá en el mismo acto por pujas a 
i de contrata es de 12.244,35 pesetas,' •• 

aceptando o Mejorando lisa y 
•ente el tipo fijado; pero advlrtien-

' y cuyas obras deberán quedar termi 
nadas dentro del aflo actual. | 

1 La subasta se celebrará en los 1 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1915, ante la ' 

; Sección de Fomento de este Gobler- í 
no civil, situada en la Jefatura de ¿ 
Obras públicas, plazuela de Torres ¡ 

' de Omafta, hallándose de manlfies- ] 
to, para conocimiento, el proyecto : 
en la citada Sección de Fomento de j 

' este Gobierno civil, de nueve a 
trece. t 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, «antan- • 
der. Falencia, Valladoiid, Zamora, • 
Orense y Lugo, desde el día de la 
fecha hasta el día 6 de noviembre -
próximo, de nueve a trece. '• 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11.a, arreglándose al ad- • 
junto modelo, resellándose en la cu-: 
blerta del pliego el número manus
crito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir- ' 
se ésta a la presentación, para que 
la confronte el receptor del pliego, 
y además se suscribirá: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de acopios para conservación 

?• su empleo en los kilómetros 1 al 
7 de la carretera de Astorga a Pue

bla de Sanabrla, en la provincia de 
León,» y la Arma del proponente. 

llana, durante el término de quince 
minutos, entre ios autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese Igua'dad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio. 

León 20 de octubre de 1915. 
E l Oobernndor interino, 

E . Mhartin y Caix, 
Modelo de proposición. 

DonN. N . , vecino de /según 
cédula persoral núm....... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de último, y de les condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acoplos para conserva
ción y su empleo en los kilóme
tros de la carretera de pro
vincia de León, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sú)?cidn a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (Aquí la pro
posición que se haga, aceptando o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; p< ro adviniendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese, delermincdamente, la 
cantidad de pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda 
aquella en que se aflada alguna clán-
sula. 

(Fecha, y firma del proponente 



GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
RELACION de las vacantes de Concejales acordadas por los Ayuntamien

tos que a continuación se expresan, en cumplimiento del art. 45 de la 
ley Municipal y Real orden de SO de septiembre de 1913, que se han de 
proveer en la próxima renovación bienal: 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Alija de los Melones. 
Idem. 
Almanza 
Armunla 
Astorga 
Idem 
Bar|as 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Berclanos del Páramo 
Boca de Muérgano . . 
Idem 
Boflar 
Idem 
Brazuelo 
Cabeílas Raras 
Obreros del R i o . . . . 
Cabrillanes 
Calzada del Coto. • . . 
Campo de VillaVidel.. 
Camponeraya 
Canalejas 
Castllfalé 
Castrilio de losPolVazgres 
Castrocalbón 
Castrocontrigo < 
Idem. 
Castrofuerte 
Castropodame 
Idem 
Cea 
Clmanesde la Vega.... 
Cimanes del Tejar 
Corvinos de los Oteros. 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Idem.. 
Desrriana • 
El Burgo 
Fresno de La Vega... . 
Fuentes de Carbajal • . . 
Gordallza del Pino 
Qordonclllo 
Gradefes 
Idem... — . . . . . . . . . . 
Grajalde Campos 
Hospital de Orblgo— 
IgUeña 
Izegre 
Joara 
Joariila 
La Bttñeza 
Idem 
La E r c l n a . . . . . . . . . . . . 
Lsgunadalga. • 
Laguna de Negrillos . . • 
La Pola de Cordón. . • • 
Idem 
Idem 
LasOmafias . . . 
Llilo 
Los Barrios de Luna • • • 
Luyígo 
Idtm 
Llamas de la Ribera.... 
Mansllta de las Muías. . 
Mansllla Mayor 
Maraña 
Matallana 
Matanza 
Noceda 

r ISTM
IOS 

Unico 
1 ° 
2o 

Unico 
Unico 

1.° 
2 ° 
I . " 
2 ° 
1 ° 
2 ° 

Unico 
1.» 
2o 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. " 

Unico 
l." 
2. 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unlr.o 

1. " 
2. " 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

I.0 
2." 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. " 
3. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

I.0 
2.° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de Con
cejales 
que se 
na de 
elegir 

2 
4 
5 
4 
3 
4 
2 
3 
2 
6 
3 
3 
3 
2 
6 
4 
4 
4 
3 
3 
4 
4 
3 
4 
5 
3 
2 
4 
3 
2 
5 
4 
9 
3 
4 
4 
S 
2 
3 
4 
5 
4 
3 
4 
4 
2 
4 
6 
4 
5 
4 
3 
5 
3 
3 
4 
6 
4 
2 
2 
3 
5 
4 
4 
3 
2 
4 
S 
5 
3 
5 
4 
4 

OBSERVACIONES 

Una por incapacidad. 

Una por defunción. 

Una por defunción. 

Una por defunción. 

Cuatro por nulidad de la elección. 

Una extraordinaria. 

Una por defunción. 

Oencla 
< Idem 
; Onzonilla 
! Pajares de los Oteros... 
i Palacios de la Valduerna. 
' Paradaseca 
i Idem 

Páramo del Sil 
i Idem 
\ Pedresa del Rey 
i Peranzanes 
¡ Porfírrada 
: Idem 

Idem. 
Pozuelo del Páramo 
Prláranza del Blerzo.. . 
Idem 
Priora 
Puente Domir go Flórez 
Idem 
Quintana del Castillo. • . • 
Idem 
Rabanal del Camino . • • 
Regueras de Arriba . . . . 
Renedode Valdetuejar... 
Reyero 
Rlaflo 
Riego de la Vega 
Idem • 
Riello 
Idem 
Rioseco de Tapia. 
Rodif znto 
Idem 
Roperuelos de! Páramo.. 
Sahellces del Rio 
Salamón 
San Adrián del Va l l e . . . . 
San Justo de la Veg i . . . . 
Idem 
San Mllián los Caballeros 

. Santa Colomba Curueflo 
! Santa Colomba Somoza. 

Una por aumento de población. 

DISTRI
TOS 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

1 ° 
2.° 
1. » 
2. ° 

Unico 
Unico 

1.° 
2 ° 
3. ° 

Unico 
1. * 
2. ° 

Unico 
! • 
2o 
1.° 
2 ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. » 
I.» 
2" 

Unico 
1. ° 
2. » 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1." 
2 ° 

Unico 
Unico 
Unico 

Vúmero 
de Con
cejales 
que se 
ha de 

3 
2 
4 
4 
3 

OBSERVACIONES 

Una extraordinaria. 

Una por defunción. 

(Se continuará) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica, 
de esta capital, para el próximo afto 
de 1916, se halla aquél de manifies
to en esta Administración por tér
mino de ocho días, para que los In
teresados puedan enterarse de las 
cuotas repartidas a cada uno y pro
mover las reclamaciones que esti
men procedentes; pues pasado el 
plazo Indicado, que se contari des
de el día siguiente al en que se pu
blique el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no pros
perará reclamación alguna contra 
dicho repartimiento. 

León 21 de octubre de I9IS.=EI 
Administrador, Marcelino Mazo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de . 
Santa Colomba de Caraeño 

Formado por la Corporación y 
Junta de asociados el expediente de 
administración municipal para el co
bro de los derechas del consumo y 
alcoholes, con sus recargos, para el 
ano de 1916, se anuncia al público 
por término de quince días que es
tán de manifiesto enSecretaria, don

de puede verse dicho expediente y 
pliego de condiciones, por constar 
las tarifas de adeudo de los artícu
los del consumo .los fielatos y calles 
del tránsito, asf como cuanto es ne
cesario para su cobranza. 

Santa Colomba de Curueflo 15 de 
octubre de 1915.—El Alcalde, Joa
quín Garda. 

AlceIdía constitucional de 
Castropodame 

El repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, lis
tas de edificios y solares y matrícula 
Industrial para 1916, se hallan termi
nados y expuestos al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento por 
espacio de ocho y diez dias, respec
tivamente, a fin de oír reclamacio
nes. 

Castropodame 13 de octubre de 
1915.—Martin Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Viliamartln de don Sancho 

Confeccionados el repaitlmlento 
de rd.tica, lista de edificios y sola
res, matrícula de subsidio y padrón 
de células personales de este Ayun
tamiento para el próximo alio de 
1916, se tullan expuestos al público 
en la Secretarla del Municipio por 
tos términos de ocho, diez y quince 
dias, respectivaminte.' 

Vlilamartin da don Sinch) 13 de 
octubre da 1915.—E! Alcalde, Pablo 
Iglesias. 



Alcaldía constitucional de 
Trabauelo 

Remitida a esta Alcaldía por el 
Sr. Piel Contraste i » esta provincia 
la lista de los industriales de este 
Ayuntamiento, stñilando el surtido 
de pesas, medidas y aparatos de pe
sar de que deben estar provistos, se 
halla expuesta al público para que 
los Interesados formulen las recia-
meciones que estimen justas. 

Trabjdelo 15 de octubre de 1915. 
El A'calde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Habiendo sido firmados los re
partimientos de urbana, rústica y 
pecuaria de este Municipio para el 
año de 1916, se Inllan expuestos al 
público por espacio de quince dias, 
para oir reclamccicnes. 

Cartcedo 14 de octubre de 1915. 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Gr. / a l de Campos 

Formados en este Ayuntamiento 
el reparto de territorial, el padrón de 
urbana y la matricula industrial para 
el ahode 1916, se anuncian al públi
co por término de ocho dUs, para 
oír reclamaciones; pasado este tér
mino, se aprobarán y mandarán a la 
Admlnlstmclón, a sus efectos. 

Graj-il de Campos 17 de octubre 
de 1915.—El pri ner Teniente Alcal
de, Nicomedes Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Uagre 

Se h illan tírminados y expuestos 
al público por ocho dias en la Secre
tarla municipal, para oir reclamacio
nes, el repartimiento de riqueza rús
tica, colonia y pecuatii y las listas 
de ed fíelos y solares, así como por 
diez ta nutrfeula de subsidio Indus
trial: documentos que han de regir 
para la cobranza d¿I próximo aña de 
1916. 

Izsg'e 17 de octubre de 1915.= 
El Atcaldj, Germán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Vatduema 

Por término de quince dias se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría, 
el presupuesto municipal ordinario 
formado para el añ) de 1916, al ob
jeto de oír reclamictones. 

Palacios de la Valduerna 18 de 
octubre de 1915.—EI Alcalde, Pa-
ciano Nfstal. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Alaría de Ordds 

Terminados los repartimientos de 
rústica, listas de urbina. matricula in
dustrial y padrón de cédulas perso
nales para el año de 1916, se tullan 
expuestos at público en esta S.-cre-
taria por espacio de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Santa Marfa d i O.-dás 18 de octu
bre de 1915.-2I Alcalde, Pedro A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Terminados los repartimientos de 
¡a contribución rústica y pecuaria, 
listas de edificios y solares y ma
tricula Industrial para el próximo aflo 
de 1916, se inllan de manifiesto al 

público en esta Secretaria municipal 
por el tlsmjo reglamentarlo. 

Girdaliza del Pino 18 de octubre 
de 1915.—EI Alcalde, Balbino Bajo. 

AhaUita constitucional de 
j Gradrfes 
1 Terminados en este Ayuntamien

to los repartimientos de rústica, Ns-
t.is de urbana y matricula industrial, 

: formados para el pagj de dichas 
; contribuciones en el próximo aflo de 
I 1916, se hallan expuestos al público 
[ en la Sacretarla del mismo por es-
| pació de ochi y diez días, respectl-
{ vamente. para oír reclamaciones. 
I G'adefes 16 i t octubre de 1915. 

El Alcaide. 

Don Antonio G mzílez y G inzález. 
Alcalde constitucional de Balboa. 
Hago saber: Qae habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición da arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la ta
rifa 1.a de consumos, y que expresa 
la que a continuación se Inserta, a 
fin de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en el 
aflo de 1916, asi como también el soli
citar de! S -.Gab jrnador civil la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento par el térmi
no de quince dias hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes los 
cb.'igados a satisfacerlos; alvirtlén-
dose que, pasado dicho plazo, no se
rá atendida ninguna de las q le se 
produzcan. 
TARIFA pura cubrir el déficit de 

504 pesetis y 46 céntimos 
A'tlculo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio medio 
de la unidad: una peseta y 50 cénti
mos.—Arbitrio: 25 céntimas de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el aflo: I 000 anidadas.—Producto 
anual: 250 pesetas. 

Articulo: lefias de todas clases.— 
Unidad: 100 kilogramos.—Precio 
medio de la unidad: 50 céntimos de 
peseta.—Arbitrio: 10 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el aflo: 2.546,40 unidades.—Pro
ducto anual: 254,61 pesetas. 

Total, 504,64 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agasto de 1878. 

Balboa 13 de octubre de 1915 — 
El A'caide, Antonio G anzílez. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeórt 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Santa Ma
rina, se da cuenta a esta Alcaldía de 
que en los primeros días del corrien
te mes, fué recogida por el guarda 
jurado de aquel pueblo, una afloja de 
color claro, tiene unas tmuezqultas» 
en la oreja izquierda; hallándose 
bastante flaca, por lo que se la con
sidera de poco valor. 

Lo que se h i c i público para que 
su dueño pueda recogerla dentro del 
término prevenido por el art. 11 del 
Reglamento de 24 de abril de 1905. 

Posada de Valdeón 10 de octubre 
de 19I5.=EI Alcalde, Martín Cuesta 

JUZOAOMS" 
•Cédulas de citación 

En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D León Eugenio Barrien-
tos. Juez municipal de este distrito 
de Puentes de Carbajal, en la de
manda de juicio varbal civil pre
sentada én este Júzgalo por el 
Procurador O. Mariano Pérc z Gan-
z4lez, en representación de don 
Zacarías Criado, vecino de Matan
za, contra O. Juan Diez B irtolo-

j mí, vecino qae fué de esta villa de 
I Puentes de Carbajal, hoy de ig-
¡ norado paradero, para q'je le satis

faga la cantidad de doscientas se
senta y cinco pesetas é Intereses 
vencidos, se cita al referido D. Juan 
Diez Bartolomé para que el dia 
seis del próximo noviembre, y hora 
de las once, comparezca en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial, con el fin de 
celebrar dicho juicio; bajo apercibi
miento que, de ¡no hacerlo, se conti
nuará en rebeldía, sin mis citación. 

Y para que sirva de citación al 
demandado, por su ausencia, se pu
blica la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo setecientos 
veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil.; 

Puentes de Carbajal a once de 
octubre de mil navaclentos qjlnce. 
Cándido de Puentes, Secretario In
terino. 

En virtud de auto dictado por el 
Sr O. León Eagenio Barrientes, 
Juez municipal de esta villa de Puen
tes de Carbajal, en la demanda de 
juicio Verbal civil presentada en es
te Juzgado por el Procurador don 
Mariano Pérez G anzález, en repre
sentación de D. Zacarías Criado, 
vecino da Matanza, contra D Juan 
Diez Bartolomé, vedno que fué de 
esta villa de Puentes de Carbajal, 
hoy de Ignorado paradero, para que 
le satisfaga la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas é intereses 
vencidos, se cita al referido D. Juan 
Diez Bartolomé para que el día seis 
del próximo noviembre, y hora de 
las doce, comparezca en ia sala-au-
audlencla de este Juzgada, sito en 
la Casa Consistorial, con el fin de 
celebrar dicho juicio; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, se conti
nuará en rebeldía, sin más citación. 

Y para que sirva de citación al 
demandado, por su ausencia, se pu
blica la presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo setecientos 
Veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Puentes de Carbajal a once de oc
tubre de mil novecientos quince — 
El Secretario Interino, Cándido de 
Puentes. 

Don Emilio Valcarce Suárez, Juez 
municipal del distrito de Borrenes. 
Higa saber: Q14 en diligencias 

de ejecución de sentencia dictada 
en juicio verbal civil seguido a ins
tancia de D. J asé Puerto García, ve
cino de Santalla, en nombre y con 
poder de D. Manuel López, que lo 
es de Corufla. contra César Blanco 
y su esposa Brígida Porra, vecinos 
que fueron de esta villa, hoy de Ig
norado paradero, y par tanto, en re
beldía, y para el paga de trescientas 
setenta y tres pesetas y veinte cénti
mos, se sacan a pública subasta las 
fincas siguientes: 

1.a Casa, en este pueblo de Bo
rrenes, de alto y bajo, cubierta de 

losa, sin número, en la calle del 
Campelo, q ae mide veintidós metros; 
noventa centímetro > cuadrados, que 
confina: derecha entrando, mis casa 
de José de Voces; Izquierda, de DIo-
ntsia Prada; espalda, de Dionisio 
Fresco, y frente, h terta de la misma 
casa, con su entrada con carro y 
bueyes por el Este y Sir; tásala en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

2 * Huerta, en el misma sitio, 
con un pozo en el pico, su cabida 
tres áreas y sesenta y nueve centi-
áreas: linda Este, casa y era de José 
de Voces; Sur, de Dionisio Fresco; 
Oeste y Norte, de Dlonisla Prada; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

3. a Tierra con un castaño, al si
tio que llaman la Gamela, término 
de este pueblo, de seis áreas y se
tenta y seis centiáreas, que linda 
Este, de Santos Alvarez, hoy sus 
herederos; Sur, de Dionisio Fresco; 
Oeste, de Andrés Voces Prieto, y 
Norte, de Guillermo Radrlguez, hoy 
sus h ¡rederos; tásalos en den pe
setas. 

4. a Otra, en el misma sitio, de 
sesenta y siete centiáreas, que linda 
Este, deRamin Radrfgqez Lorldo, 
hoy sus hsrederos; Sar, camino; 
Ojste, de Santos Alvarez, y Norte, 
de G illlermo Radrlguez, herederos; 
tasada en diez pesetas. 

5. a Carlina, al sitio de la vega, 
término de este pueblo, de ociia ma
quilas, o sea un área y treinta y 
cuatro centiáreas. que linda Bate, da 
Luis Fierro Prada; Sar, de Flora 
Cruz, Jasé Pddos y otros; Oeste, 
de E-nlilo Valcarce Suirez, y N arte, 
de Marta Teresa Fernández Voto; 
tasada en cien pesetas. 

6. " Tierra, en Viilaseca, término 
de este pueb.'o, de diez áreas y cin
cuenta y siete centiáreas, con once 
castaños, quelindaEjte, de Benilds 
Garda; Sur, de Robustlano Pddos; 
Oeste, de Mirla Cuadrado, y Nor
te, de Pedro López; tasada en cin
cuenta pesetas. 

! 7.a Tierra, en el Nagaledo, tér
mino de Borrenes, de hicer cuartal 
y medio, o sean seis áreas y tres 
centiáreas: linda Este, de Anselmo 
Diez, Perfecto Bello y otros; Sur, 
del mismo Perfecto y Agustín Ló
pez; Oeste, de Eugenio Cuadrado, 
y Norte, de Pedro Rodríguez Rive-

i ra; tasada en treinta pesetas. 
i La subasta tendrá lugar sin suplir 
' previamente la falta de títulos de 

propiedad, a las diez harás del día 
trece del próxima m !S de noviembre, 

• en la sa'a de audiencia de este Juz
gado, plaza de Barrenes, casa de 
Ayuntamiento,haciéndase saber que 
para tomar parte en la misma, es 
preciso consignar el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admltí-

: rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos procedentes. 

Barrenes dieciocho de octubre de 
mil novecientos qulnce.—EI Juez; 
municipal, Emilio Valcarce.=-Por su 
mandado. Florencio Rodríguez. 

i ANUNCIOS OFICIALES 
Contribución rústica y urbana,— 

i Débito de ¡-arios años 
Don Jesús Rodríguez Vázquez, Re-

; caudador de la H telenda en la 2.a 
¡ zona de León y Ayuntamiento de 
1 Vllladangas. 

Hago saber: Que en el expediente, 
que instruyo par débitos de la con- . 



IribucMn rújtica y urbana de los 
.«Bos atrasados y corriente, hasta el 
tercer trimestre, se ha dictado la si
guiente 

tProvidencia.^No habiendo sa-
tlifecho el deudor que a continua
ción se expresa, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni pedido realizar
se los mismos por el embargo de bie
nes muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública subasta 
de los Inmuebles perteterecientes a 
este deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia, en la Casa Con
sistorial de Vliladargos el día 28 de 
octubre del año ectual, a las once de 
la mañana, y por espacio de una 
hora, siendo posturas admisibles en 
la subasta, Iss que cubran las dos 
terceras parles del importe de la ca
pitalización. Not.flquese esta provi
dencia al deudor y acreedores hi
potecarios, en su caso, y anúncie-
se al público por medio de edictos, 
en los s tios de costumbre y que ex
presa el srt. 84 de la Instrucción, y 
es a saber: 

De la propiedad de D. Manuel 
González Pellitero, herederos, ve
cino de Vllkdsrgos: 

1. " Una casa, en el pueblo de 
.Vllladangos, a la calle de la Iglesia, 
núm. 16, mide 173 metros cuadra
dos: linda al frente, dicha calle; de
recha entrando, casa de Julián Sán
chez; Izquierda, herreñal del decla
rante, y espalda, calle de la Rúa; 
tasada en 225 pesetas. 

2. " Una tierra, centenal, en VI-
lladangos, al Fijal, de unas 16 áreas, 
poco más o menos: linda O., cami
no de los «rocines;» M , Matías Vi-
lladangos; P , cemino de los cerros, 
j N . , Santiago Beneitez; tasada en 
30 pesetas. 

3. * Otra, al camino de los ca
nos, de 8 áreas y 50 centiáreas: 
linda O., Matías Fuertes; M . , caña
da de la juncar; P., Melchor Sán
chez, y N.,RuiaelaPérez; tasada en 
15 pesetas. 

4. * Otra, ttigal, al camino fran
cés, de 6 áieas y 19 centiáreas: lin
da O., Simón Vllladangos; M . , ca
mino francés; P., Melchor Sánchez, 
y N . , Angel Lanero; tasada en 25 
pesetas. 

5. " Otra, trigal, a la vallina de 
los erizos, de 6 Éreas y 19 centi
áreas: linda O., Ambrosio Rodil 
guez; M . , Julián Toral; P.,el cami
no, y N . , Ignacio Vllladangos; tasa
da en 25 pesetas. 

6. a Otra, trigal, a Carro-Vacas, 
de8 áreas y 50 centiáreas: linda O., 
Jerónimo Fuertes; M . , Eustaquio 
Garda; P., Carro Vacas, y N , Mel-

chor Sánchez; tasada en 30 pesetas. 
7.a Otra, a la Juncar, de 3 áreas 

y 80 centiáreas: linda O., Domingo 
González; M , . Celestino Pérez; P., 
Gregorio del Butgo, y N . , Alonso 
Sánchez; tasada en 12 pesetas 50 
céntimos. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncie; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de abril de 19C0: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
sen los expresados anteriormente. 

2. a Que el deudor o acreedo
res hipóte caries, en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
han de adquirirse por les medios 
que la Ley señala. 

4. ° Que para tomar parte en la 
subasta deben los licitadores depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia, el 5 por ICO del valor 
liquido del Inmueble citado. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en ei acto la diferen
cia entre el imperte del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. " Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito constituido, que Ingre
sará en arcas del Tesoro público. 

León 11 de octubre de 1915.~=Je-
sús Rodríguez.—V.^B.": El Arren
datario! Pascual de Juan Flórez. 

Blanco de la Fuente (José), hijo 
de Roque y de Manuela, natural de 
Onamio, Ayuntamiento de Molina-
seca, provincia de León, de estado 
soltero, prcfeslón jornalero, de 23 
años de edad, y de 1,630 metros de 
estatura; cuyas se ñus particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo. Ayuntamiento de Mo-
llnaseca, provincia León, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en pltzo de treinta días ente el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infenterta de Burgos, 
núm. 36. de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Cas
tilla; bejo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 5 de octubre de 
1915.=FranCtsco S. de Castilla. 

Pérez Mayo (Esteban), hijo, de 
Manuel y de María, natural de Quin
tana del Valle, Ayuntamiento de 
Benavldes, provincia de León, de 
de estado soltero, profesión Isbra-
dor, de 23 eflos de edad, y de 1,605 
metros de estatura; cuyas señas par
ticulares se ignoran, domiciliado úl-
timemente rn su pueblo, Ayunta
miento de Benavldes, provincia de 
León, procesado per faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Comendante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56. de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla: bajo aper
cibimiento de ser declcrado rebelde. 

Dado en León a 5 de octubre de 
1915.=Frarclsco S. de Castll.a. 

Garda Rodríguez (José), hijo de 
Pedro y de Marta, natural de Alva
res, Aytnltmler.to de Idem, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 eflos de edad, 
y de 1.560 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Alvares, pro
vincia León, precesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta pieza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en Ledn a 9 de octubre de 
1915.^Francisco S. de Castilla. 

Gutiérrez Gultlán (Francisco), na
tural de Sa; Félix de Muja, y domi
ciliado últimamente en Por.ferrada, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Sárria (Lugo), a constltulne en 
prisión acordada en causa per robo 
y rstsfa. 

Sánla 15 de octubre de 1915.= 
Leandro Alvarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

COMPAÑÍA ARRENDATARIA 
DE TABACOS 

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos Vende los envases vados co
brantes en los almacenes de las Re
presentaciones y Administraciones 
Subalternas, desde 1.° da enero de 
1916 Insta 30 de junio de 1921. 

Los que deseen tomar parte en el 
concurso, presentarán desde esti 

fecha, hasta las dieciocho horas del 
dia 30 de ecti bre actual, en la Di
rección de la Comptñia o en los al
macenes, la proposición, en la que 
consignarán, en letra, el precio por 
cada envase. 

A la proposición acompañarán un 
resguardo que acredite el depósito 
de quince pesetas, porcada almacén 
de Administración Subalterna y pe
setas veinticinco por cada airnscén 
central de Representación compren
didos en su efetta. 

Esta fianza provisional se devol
verá a quienes no se les adjudique 
el servicio, y el que resulte contra
tista ia perderá si no presta la fian
za definitiva que previene la 7.a de 
las condiciones aprobadas para la 
celebración del corctrso. 

Las proposiciones pedrán com
prender los envases sobrantes en 
toda la Pednsula o en determinadas 
reglones, provincias, almacenes de 
las Representedones o Administra
ciones Subalternas. El plkgo de 
condiciones por el que se r< guiarán 
los contratos, se halla de man'fiesto 
en las eficinus de la Representa
ción y Adminislreciones Subalter
nas, donde podrán adquirir los Inte
resados los datos que deseen, du
rante ks he ras dfi cflclna. 

Madrid l l da octubre de 1915.=-
El Sfcretario general, Allende-Sa-
lazar. 

BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE LEÓN 

H*hiéndese extraviado el resguar
do de depósito transmisible núme
ro 3.908, expedido por esta Sucursal 
en 13 de mayo de 1905 a favor de 
D.a Agustina Diez Santos, D. Mar
cos'Ramos Diez y D.a Flora Ramos 
Diez, para retirar, indistintamente, 
se anuncia al público por primera 
Vez, para el que se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar des
de la primera inserción de este anun
cio en les periódicos cflciales Gace
ta de Madrid y BOLETIN CpictAL 
de esta provincia, según determina 
el art. 6 ° del Reg'amento vigente 
de esteBancc ; adviniendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anulándose el primitivo >' 
quedando el Binco exento de toda 
responsabilidad. 

León 23 de octubre de 1915.»EI 
Secretario. José de Oria. 

COMAISTD ATS CIA. D E LA. QTXARPIA OI V I L D E I /EOIT 
A Pi U N O I O 

El día l .° del próximo mes de noviembre, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 
pública subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo determinado 
en el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la co -
nespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Sixto Rojo 
Salvador Rublo. . . . . . . . . . 
Lorenzo Fernández. 
Baldomero Frey 
Antonio Blanco Alonso.. 
Maximino Encinas 
Se ignora 

VECINDA.0 

Torneros.. 
Idem. . . . . . 
Idem 
San Julián. 
Vlllanueva. 
Calzada... 

B E S E S A D B L A S A R M A S 

Escopeta de un cañón, Remingtón, recogida por el Capitán de la 5.a Compañía. 
Idem de un Idem, pistón. Idem por Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem per Idem de Idem. 
Idem de dos Idem, fuego central, Ídem por fuerza del puesto de Villafranca. 
Idem de un Idem, Idem Idem, Idem per un Idem Idem de Carrizo. 
Idem de un Idem, pistón, Idem por Ídem Idem de Sehsgún. 
Idem de do* Idem, Idem, Idem por Idem Idem de Benavldes. 

León 20 de octubre de 1915.—El Teniente Coronel I . " Jete, C i r i a l Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputación provincial 


